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AVISO 
  
   

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado y Municipios de Baja California, 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y de 

conformidad a las condiciones generales de trabajo,  así como, por acuerdo del Pleno del Consejo de 

Administración de fecha trece de noviembre del año dos mil veinticinco, se hace del conocimiento a las personas 

abogadas, personas servidoras públicas y del público en general, los días de descanso obligatorios, para el año 

2026 y los relativos al año 2027, siendo los que a continuación se indican: 

  
  

DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO 
  

SUJETOS DE APLICACIÓN 

  

Lunes 02 de febrero 
Primer lunes de febrero en conmemoración 

del día 05 de febrero. Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 
  

  

  

Todo el Personal 

  

  

Martes 17 de febrero 

  

  

ÚNICAMENTE PARA EL PERSONAL 

SINDICALIZADO DEL PARTIDO JUDICIAL DE 

ENSENADA 

  

  

Lunes 16 de marzo 
En conmemoración del 21 de marzo. 

Natalicio de Benito Juárez 
  

  

Todo el personal 

  

Lunes 30 y Martes 31 de marzo; Miércoles 01 de 

abril que son días laborables pero que se permutan por tres días 

del segundo periodo vacacional 
  

  

Todo el personal 

  

Jueves 02 y Viernes 03 de abril 
(días santos de la semana mayor) 

  

  

Todo el personal 

  

Viernes 01 de mayo 
Día del Trabajo 

  

  

Todo el personal 

  

Lunes 04 de mayo 
En conmemoración del 05 de mayo. 

Batalla de Puebla 
  

  

Todo el personal 

  



  

Viernes 19 de junio 
Tercer viernes de junio, en 

conmemoración del día del padre 
  

  

Personal sindicalizado 

                

Miércoles 16 de septiembre 
Aniversario de la Independencia de México 

  

  

Todo el personal 

  

 Lunes 21 de septiembre 
En conmemoración del 22 de septiembre. 

Aniversario del S.U.T.S.P.E.M.I.D.B.C. 
  

  

Todo el personal 

  

Lunes 12 de octubre 
Día de la Raza 

  

Todo el personal 

  

Lunes 26 de octubre 
En conmemoración al 27 de octubre. 

Fundación del S.U.T.S.P.E.M.I.D.B.C. 

  

Todo el personal 

  

Lunes 02 de noviembre 
Día de muertos 

  

  

Personal sindicalizado 

  

  

Lunes 16 de noviembre 
En conmemoración del 20 de noviembre. 

Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana 
  

  

  

Todo el personal 

  

Viernes 04 de diciembre 
En conmemoración del 05 de diciembre. 

Día de los Estatutos Jurídicos de los Servidores 
Públicos al servicio del Estado 

  

  

  

Todo el personal 

  

Jueves 24 de diciembre 
Nochebuena 

  

Todo el personal 

  

Viernes 25 de diciembre 
Navidad 

  

  

Todo el personal 

  

Jueves 31 de diciembre 
Fin de año 

  

Todo el personal 

  

01 de enero del 2027 
Inicio de año 

  

  

Todo el personal 

  

 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

  

(Rúbrica) 

OSCAR JULIÁN PERALTA HOYO 

  

  



  
  

BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 

ORGANO DE DIFUSIÓN DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO 

NO.- 15,126 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA               VOL. LX 

Lunes 24 de Noviembre del 2025 

  

  

  

AVISO 

 
En alcance al aviso publicado a través de este órgano de difusión, en fecha viernes 21 de noviembre de 2025 

(Boletín Judicial del Estado, No. 15,125, Vol. LX), relativo a los días de descanso obligatorios para el año 2026 y los 

correspondientes al año 2027, se hace del conocimiento de las personas abogadas, personas servidoras públicas y 

del público  en general que, por acuerdo del Pleno del Consejo de Administración, de fecha veinte de noviembre 

del año dos mil veinticinco, se determinó que el día lunes 02 de noviembre de 2026 se incluya como día de descanso 

obligatorio para todo el personal del Poder Judicial del Estado. 

 

Lo anterior queda autorizado de la siguiente manera: 

 
  

DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO 
  

SUJETOS DE APLICACIÓN 

  

Lunes 02 de noviembre 
Día de muertos 

  

  

Todo el personal 

  

  

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

  

(Rúbrica) 

OSCAR JULIÁN PERALTA HOYO 

 

  


